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Las diferencias de las titulaciones de Técnicos 
Superiores Sanitarios en España en relación con 
sus homólogas europeas y las consecuencias que 
esto conlleva tanto a la hora del ejercicio profesio-
nal en España como en las trabas para la movili-
dad de los trabajadores en el marco comunitario 
han centrado las distintas reuniones mantenidas 
por miembros de la Junta Directiva de Atessga 
con representantes de los grupos parlamentarios 
del Partido Socialista, Partido Popular, Unidas Po-

demos y Esquerra Republicana de Cataluña en el 
Congreso de los Diputados. 

Unos encuentros por videoconferencia en los 
que ha participado el presidente de Atessga, Juan 
Ramón Pérez Gómez, que ha estado acompañado 
por el presidente del Colegio Profesional de Técni-
cos Superiores Sanitarios de la Comunidad Valen-
ciana, Juan Felipe Rodríguez Ballesta, y miembros 
de la Junta Directiva de la asociación.

En las distintas reuniones han participado, por 
parte del PSOE; Ana Prieto Nieto, portavoz parla-
mentaria de Sanidad; Guillermo Meijón Couselo, 
coordinador del área de Sanidad; Roberto García 
y Sandra Guaita, representantes de la Comisión de 
Ciencia, Innovación y Universidades; y José Luis 
Aceves Galindo, portavoz del área de Función Pú-
blica del grupo parlamentario socialista. Por parte 
del Partido Popular, han tomado parte de las reu-
niones Elvira Velasco Martínez, portavoz de Sani-
dad en el Congreso; María Jesús Moro, portavoz de 
Universidades; y Ana Zurita, diputada popular por 
Canarias. El encuentro con Unidas Podemos parti-
ciparon Amparo Botejara, responsable de Sanidad; 
y Rosa Medel, portavoz de Sanidad. Finalmente, el 
diputado Xavi Eritja Ciuró, portavoz de la comisión 
de sanidad de Esquerra Republicana de Cataluña, 
también atendió las reclamaciones de los represen-
tantes de Atessga.

Los representantes de Atessga han subrayado 
que la segregación de los títulos de referencia eu-
ropeos, en dos cualifi caciones nacionales diferentes 
para cada uno de ellos, es la causa de la devalua-
ción de la profesión al otorgarle un nivel de cualil-
fi cación menor. Esto es consecuencia de una mala 
regulación por parte de nuestras Administraciones 
españolas y no a la existencia de un menor nivel de 
cualifi cación efectivo comparado con los profesio-
nales europeos en idénticos puestos de trabajo. 

La mala regulación por 
parte de la Administración 
devalúa la profesión

Atessga demanda al Congreso una 
correcta regulación de la profesión
La Junta Directiva de Atessga mantuvo reuniones por videoconferencia con represen-
tantes del PSOE, Partido Popular, Unidas Podemos y Esquerra Republicana de Cataluña

Primera reunión con los diputados y representantes del partido socialista



Noticias 7

En este sentido, ha tenido un especial interés la 
reciente consulta pública previa sobre la modifi ca-
ción de la Ley de Ordenación del Sistema de Cualifi -
caciones y de la Formación Profesional. Así, Atessga 
han trasladado las contradicciones que este cuerpo 
jurídico presenta para con las profesiones sanitarias 
reguladas de Técnicos Superiores Sanitarios.

Partido socialista
Los representantes políticos fueron muy recepti-

vos a las cuestiones planteadas y se comprometie-
ron a dar continuidad a estos contactos tanto en el 
ámbito de la administración sanitaria como en la 
educativa. Así, en relación al sistema de clasifi cación 
profesional creado en el EBEP y teniendo en cuenta 
nuestra actual formación de Técnicos Superiores de 
la Formación Profesional, el parlamentario socialista 
José Luis Aceves portavoz del área de Función Pú-
blica, explicó que el Gobierno entendía superado 
el período transitorio que impedía la reclasifi cación 
de los Técnicos Superiores al nuevo Grupo B y anun-
ció la inminente tramitación de una Ley de Función 
Pública para el personal funcionario dependiente 
de los Ministerios y que lo mismo deberían hacer 
las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
ámbitos. En el caso de Galicia, esto ya está hecho en 
el ámbito de los funcionarios de la Administración 
General y en el caso el caso del personal sanitario, 
se está pendiente de que el Ministerio de Sanidad 
haga una reforma del Estatuto Marco, instrumento 
normativo básico que da cobertura a todo el perso-
nal sanitario para poder ser luego aplicado en cada 
Comunidad Autónoma.

Por su parte, Ana Prieto y Guillermo Meijón re-
cogieron las propuestas de Atessga en relación a 
la mejora de nuestras cualifi caciones en términos 
de reconocimiento automático de las mismas en 
la Unión Europea, así como la reivindicación de la 
consiguiente reclasifi cación profesional, compro-
metiéndose a dar traslado de las mismas a la Admi-
nistración Educativa y, sobre todo, al Ministerio de 

Sanidad. En este sentido para las organizaciones de 
TSS el Grado Universitario es el objetivo.

Resto de formaciones
En el caso del PP, tuvo lugar “un intercambio de in-

formación y datos que abren nuevas líneas de trabajo 
y colaboración en el camino que nos hemos marcado 
hacia la obtención de nuestros objetivos”, explica el 
presidente de Atessga. En el encuentro se habló so-
bre la PNL por una mejora formativa de los Técnicos 
Superiores Sanitarios, aprobada en 2018 por unani-
midade, y se buscaron caminos para situar de nuevo 
encima de la mesa la problemática de los TSS.

Intercambio de información con las representantes del Partido Popular

Nueva entrevista con representantes socialistas



Noticias8

Amparo Botejara, de Unidas Podemos, se mos-
tró muy conocedora de la problemática de los TSS 
pues en 2018 fue la ponente de su partido en la 
Comisión de Sanidad donde se aprobó por mayoría 
la PNL de mejora formativa de los TSS. Finalmente, 
Xavi Eritja se mostró muy receptivo a las demandas 
de Atessga, con propuestas de acción interesantes 
en las que se quedó en trabajar en conjunto.

A mayores, se mantuvo otra reunión con Mariano 
Carballo, responsable del Gabinete Técnico de la 
Secretaría General de FP del Ministerio de Educa-
ción, en la que se informó de la inminente creación 
del Marco Español de Cualifi caciones para la educa-
ción permanente.

Juan Ramón Pérez Gómez considera “muy rele-
vantes estos contactos de cara a abordar y tomarle 
el pulso a los próximos trabajos parlamentarios que 
se avecinan y que afectarán a leyes tan importan-
tes como las de Función Pública (Grupo B), Estatuto 
Marco, Ley de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias y Leyes de reforma educativa”. El presidente 
de Atessga indica que “nuestro reto es demostrar 
que nuestras competencias son de un nivel de cua-
lifi cación para el que la formación de las escuelas 
de formación profesional, en su conjunto y en el 
formato actual, está obsoleta, a pesar de los esfuer-

zos de muchos docentes. Tenemos que trabajar por 
explicar que la autonomía y la responsabilidad de 
nuestras competencias requiere de una cualifi ca-
ción que hoy por hoy en el sistema educativo espa-
ñol sólo garantiza un formato de grado universita-
rio integrado en hospitales universitarios”. 

Por último corresponde hacer una valoración 
muy positiva sobre el trabajo conjunto que esta-
mos haciendo con las organizaciones Sietess, Setss 
y el Colegio Profesional de TSS de la Comunidad 
Valenciana. A pesar de las diferentes modalidades 
organizativas, Asociación Profesional, Sindicato, So-
ciedad Científi ca y Colegio Profesional, hemos sido 
capaces de sumar capacidades tirando de madu-
rez. Juntos somos más, efectivamente, pero ade-
más somos mejores. Y de eso es de lo que se trata, 
de defender los intereses de los profesionales TSS 
de la mejor manera posible.

“Nuestras competencias 
requieren un formato de 
grado universitario”

Encuentro con el diputado representante de ERC

Reunión mantenida con las delegadas de Unidas Podemos


